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UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 11001-31-10-003-2022-00138-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. DECRETAR la INSCRIPCIÓN de la demanda sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-3637. Ofíciese como 

corresponda 

 

2. Por lo anterior, REQUIÉRASE a la parte actora para que proceda 

a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda, notificando en debida forma al demandado, allegando las 

constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.       

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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